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JEFATURA DEL ESTADO
L E V  -

La estricta aplicación de l  artículo noventa y seis del vigente Estatuto de Clases Pasivas, que es
tablece la incompatibilidad en el goce de dos o más pensiones, civiles o militares y el de unas y otras 
con sueldos, haberes o gratificaciones que se paguen con fondos generales, provinciales o munici
pales, acarrea la dUnsecíiencia de impedir que modestísimos funcionarios o pensionistas, padres de 
militares muertos en acción de guerra o de sus resultas., perciban por este concepto la pensión que,
aun con ingresos superiores a los que mensualmente obtienen, se concede a quienes, por.no perci
birlos de fondos oficiales y en cuantía superior a la cíe un doble jornal de un bracero, tienen la con
sideración legal de pobres, a tenor de lo dispuesto en el artículo quince. de la Ley de Enjuicia
miento Civil. . ' ' " ^  .

Es ello contrario al espíritu que anima al Nuevo Estado y que informa su legislación, eminente
mente protectora de las clases sociales más modestas, por lo que es imprescindible poner remedio
a tal situación de desigualdad entre quienes se hallan en análogas condiciones económicas*

En 'su virtud*
D I S P O N G O :

La incompatibilidad en el goce simultáneo de dos o más pensiones civiles o militares y en el 
de unas y otras con sueldo, haberes o gratificaciones que se paguen con fondos generales, provin
ciales o municipales, establecida en el artículo noventa y seis, del vigente Estatuto/de Clases Pasivas 
del Estado, no será, aplicable a los padres de militares muertos durante la actual campaña, en acción 
de guerra o de sus resultas, cuando los ingresos que obtengan por los conceptos expuestos, unidos 
a dos demás de toda índole con. que cuenten, permitan atribuirles* la condición legal de pobreza 

^definida en la Ley de Enjuiciamiento Civil y recogida en el propio Estatuto dé Clases Pasivas.
Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a diecisiete de noviembre de mil nove^ 

cientos treinta y ocho.—-III Año Triunfal.
F R A N C IS C O  F R A N C O  .
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GOBIERNO DE LA NACION
MNISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: V ista la instancia de 
don J esús Ruiz del Valle, vecino 

„ de V iüarram iel (Falencia), conce
sionario de las líneas de autom ó
viles de V iilarram iel-Palencia y 
¡Villarramiel - Valiadolid, solicitan
do revisión del concierto que te
nía concedido por Orejen de éste 

. D epartam ento de 18 de octubre de 
1937, para satisfacer en metálico 
el importe del impuesto del T im 
bre'"’ con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los bille
tes de viajeros y talonea-resguar
do de mercancías que expide, en 
atención al alza que en la recauda
ción de este impuesto ha obtenido 
durante el ano 1937, por lo que 
desea le sea concedido dicho be
neficio nuevam ente, pero aumen-( 
tada la cantidad mensual que tie
ne que ingresar a buena cuenta 
por el - referido concepto imposi
tivo;

R esultando que el núm ero de b i
lletes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1937 fué de 
21*469, siendo el importe del T im 
bre correspondiente a los mismos 
de 2.294,40 pesetas y la dozava 
parte, o sea el importe término 
medio del Timbre correspondiente 
a los expedidos en un mes, 191,20 
pesetas;

Resultando que el-concesionario 
está conforme en que se fije en 190 
pesetas la cantidad que deberá en
tregar a /b u  en a cuenta en fin de 
cada mes por el expresado con
cepto;

Considerando que el ■ artículo 
156 del Reglamento del Timbre, en 
relación con el 189 de la Ley, fa
culta a este M inisterio para au to
rizar a las Empresas de transpor
tes a satisfacer en metálico el im- 
jporte del Timbre correspondiente 
a süs billetes de viajeros y talo
nes-resguardo de mercancías y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban Entre
gar m ensualm ente a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación v recaudación del impues

to y 'perm ite realizar las compro
baciones que se estimen necesa
rias o convenientes,

Este M inisterio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefa tu ra  
del Servicio Nacional de Timbre 
y M onopolios, acuerda autorizar a 
don Jesús Ruiz del Valle, conce
sionario de las líneas de autom ó
viles de Viilarram iel-Palencia y 
Villarramiel-Valladolid, para que 
satisfaga en metálico el importe 
del Timbre con que están gravados 
sus billetes de viajeros y talones- 
resguardo dé mercancías, fijando 
en ciento noventa pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
~ada mes, y disponiendo que las 
m e n tó  eme rinda a la Jefatura del 
expresado Servicio N acional y los 
justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a jos modelos nue fi
guran en el apéndice del vigente 
Reglamento, quedando anulada y 
•ñ ningún valor ni efecto la O r

den de este D epartam ento de' 18 
de octubre de* 1937, que le conce
dió el expresado beneficio por las 
míedichas lineas de automóviles* 

Dios guarde a V. I. muchos 
rños*

Burgos, 19 de noviembre de 
1938.—III A ño Triunfal.

■ AMADO.

yr Tefe - del Servicio N acional de 
Timbré y Monopolios.

Ilmo.  Sr.: Visto el expediente 
instruido ñor la A dm inistración 
de Rentas Públicas de Santander, 
de rescisión de concierto por im- 
Duesío del Timbre sobre Ibs bille
tes de viajeros y talones-resguardo 
de mercancías de don A ndrés Ruiz 
Sañudo, «concesionario de la línea 
de viajeros de Cabárceno-Solares- 
Orejo y Riaño-Solares, elevado a 
esta Superioridad con fechax8 del 
corriente para su resolución;

Resultando que el in te rn ad o  
manifiesta en el mismo que d u ran 
te la dominación rojo-separatista 
fué expoliado de todos los elemen
tos integrantes de su, negocio* 

Resultando que, comprobada 
esta manifestación por la Inspec
ción Técnica del Timbre, resulta de 
ella que, efectivamente, el intere
sado suspendió el servicio en la lí

nea de Cabárceno-Solares-QrejoV 
pero que en la de Riaño-Solares la 
reanudó desde la liberación de 
Santander hasta el mes de junio, 
en que cesó de prestar servicio en 
esta línea;

Resultando que por !a Admitáis-* 
tración de Rentas Públicas de San
tander se emite informe en 22 de 
octubre último, en sentido favora-<*. 
ble a la rescisión de dicho concier
to, toda vez que el interesado h a  
dejado de prestar servicio por las 
[íneas de automóviles que tenía 
:oncedidas, y que según datos que 
3bran en la propia A dm inistración 
resulta que el, citado concesionario^ 
:iene satisfecho el impuesto corres" 
Doncliente hasta (31 de diciembre 
del presente año;

Considerando que el interesada 
ia  cesado en la realización de los 
servicios por los que venía obliga
do a recaudar el impuesto de que 
^ueda hecho mérito, y, por tanto, 
?n la obligación de ingresar m en
ta lm e n te  a buena cuenta la can- 
:idad estipulada en aquel concier
to,

Este M inisterio, de conform idad 
:on lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbré y 
Monopolios, acuerda d e j a r  sin. 
decío el concierto que tenía con- 
:edido por O rden de 4 de octubre 
de 1935 a don. A ndrés Ruiz Sañu
do, concesionario de las líneas dé 
uajeros de Cabárceno - Solares- 
Jrejo  y Riaño-Solares, para el in 
greso a metálico del impuesto del 
íim hre sobre los billetes de vía- 
eros y talones-resguardo de mer~
: anclas.

Dios guarde a V. I. muchos 
ños.

Burgos, 19 de noviembre de 
938*—III Año Triunfal.

AMADO.

>r. Jefe del Servicio N acional de
Timbre y Monopolios.

Ilmo. S r :  V ista la instancia de 
don A ntonio  Sánchez Fructuoso, 
vecino de Lugo, propietario de la  
Empresa “M ontaña”., solicitando 
autorización para satisfacer en me- 
tálicov el importe del impuesto dei 
Tim bre con que por el artículo 
189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros v t a l o n e s * ,
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resguardo  de mercancías q u e - e x 
pide;

R esu ltando  que el nú m e ro  de 
billetes emitidos po r  el citado con
cesionario en el año ,1937 fué de 
6.348, siendo el importe del T im 
bre  correspondiente a los mismos 
"de 951,55 pesetas y  la dozava parte, 
o sea el im porte té rm ino  medio  
del* T im bre  correspondiente a los 
expedidos en u n  mes 79,29 pese
tas;

R esu ltando  que el concesiona
rio esta" conforme en que se fije 
en 75 pesetas la can tidad  nue de- 
¡berá en tregar a b u en a  cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

C ons iderando  que el artículo 
T56 del Reglam ento  del T imbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este M inister io  para  a u 
torizar a las Empesas de t r a n sp o r 
tes a satisfacer en metálico el im 
ponte del T im bre correspondiente a 
sus billetes ,de viajeros y  talones- 
resguardo  de mercancías y para  fi~

‘ jar,  de acuerdo con las mismas, la 
can tidad  que deban  entregar  meñ- 
sua lm en te  a buena» cuenta;

C ons iderando  que la contajbili- 
rdad  que tiene establecida el con
cesionario de que se tra ta  es g a 
ran tía  de exactitud en la determ i
nación y recaudación del impues- * 
fo y  permite realizar las com pro- ' 
baciones que se, estimen necesa
rias o convenientes; .

Este Ministerio, dé conform idad  
con lo propuesto  por la Jefa tu ra  
del Servicio N acional de T im bre 
y  M onopolios, acuerda au torizar  
a don A n ton io  Sánchez F ru c tu o 
so, propietario  de la E m n  r e s a 
“M o n ta ñ a ” para  que satisfaga en 
metálico el im porte del T im bre 
con que están gravados sus bille
tes de viajeros y ta lones-resguardo 
de mercancías, fiiando en se tenta 
y  cinco pesetas la can tidad  que 
p o r  este' concepto deberá en tregar  
a buena  cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuen
tas que r inda a la Je fa tu ra  del 
expresado Servicio N ac ional  v los 
justificantes de las mismas hab rán  
de ajustarse a los modelos que fi
n i r á n  en r*l A péndice  del vigente. 
Reglamento.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

Bu* ~os. 23 de noviembre de I 
1938.—III A ño  T riu n fa l . ’.
'** AMADO
’o’r. Jefe del Servicio N ac iona l jde

■Timbre y M onopolios . '

I lmo. Sr.: V is ta  la instancia d e 
don H eliodoro  M o reno  M oreno, 
vecino de Falencia, concesionario 
de la .l ínea  de automóviles de C e r 
vatos-Falencia, solicitando au to ri
zación para  sa tisfacer-en  metálico 
el im porte  del T im bre  con que por  
el artículo 189 de la Ley están 

. gravados los billetes de viajeros y 
ta lones-resguardo  de m er  rancias 
que expide;

Resultando, que el núm ero  de 
billetes emitidos por el citado co n 
cesionario en el año 1937 fué de 
5.374, siendo el importe  del T im 
bre correspondien te  a los mismos 
d j  633,10" pesetas y  la dozava 
parte , o sea el im porte  té rm ino  
medio del T im bre  co rrespond ien
te a los expedidos en u n  mes 50,27 
pesetas;

R esu ltando  que el concesionario 
está conform e en que se fije en 50 
pesetas la can tidad  que deberá 
en tregar  a bueña  cuenta  c r  fin de 
^ada mes po r  eí expresado con
cepto;

C ons iderando  que el artículo 
T 56 del R eglam ento  del T»mhre, 
en relación con ei 189 de la Ley 
faculta a este M inisterio  o ara a u 
torizar a las Em presas de t r a n s 
portes a satisfacer en metálico el 
importe del T im bre correspon
diente a sus billetes de .v ia jeros  y 
ta lones-resguardo  de m ercancías 
y  para  fijar, de acuerdo con las 
mismas, la^ can tidad  eme deban 
en tregar m eñsualm en te  a b uena  
cuenta;

C ons iderando  que la contabili- 
dad_qué  tiene establecida el con
cesionario de que se t ra ta  es g a 
rantía  de exactitud en la de term i
nación v recaudación del im puesto  
X  permite... rea lizar  T as  com proba
ciones que se estimen necesarias 
o convenientes;

Este M inisterio , de conform idad 
con lo p ropuesto  por la Je fa tu ra  
del Servicio N ac ional  de T im bre 
y Monopolios, acuerda au torizar  
a don Fleliodoro M ^ * n o  M oreno , 
concesion ario  cié ta l ínea ds... au to 
móviles de Cervatos-Falencia , para  
que satisfaga en metálico el im 
porte del T im bre con . que están 
g r a v a o s  sus billetes de viajeros 
v talones-resguardo.jde mercancías, 
fijando , r̂> c incuenta pesetas la, 
cuantidad que por este concepto 
deberá en tregar  a b u en a  cuenta 
en fin de cada mes, y d isponiendo 
que las cuentas que r inda  a la Je 
fa tura  de! expresado Servicio N a 
cional y los justificantes de las

mismas íiab rán  de a justa rse  a los 
modelos, que f iguran en el A p é n 
dice del vigente Reglamento^

D ios guarde  a V- I. m uchos 
años.

Burgos. 23 de noviembre de 
1938.--III A ñ o  Triunfa l.

AMADO

Sr. Jefe del Servicio N ac iona l  de 
T im bre  y M onopolios,

I lmo. Sr.: V isto  el expediente 
instru ido  por la A dm in is trac ión  
de Ren tas  Públicas de S antander,  
dé rescisión de concierto por  im 
pues to  del T im bre sobre los bille
tes de viajeros y ta lones-resguardo  
de mercancías, de don Moisés Bus- 
tillo G utié rrez ,  concesionario de 
la línea de viajeros de E n tram bas-  
mestas-San M iguel de Luena, ele
vado a esta S uperioridad  con fe
cha 8 del corriente para  su  reso* 
lución;

R esu ltando  que el in te resado  
manifiesta en el mismo que d u 
ran te  la dominación ro jo-separa
tis ta fué expoliado de todos los 
elementos in tegran tes  de* su  n e 
gocio;

Resu ltando  que com probada es
ta m anifestación por la Inspec-1 
ción técnica del T im bre,  resulta  
de ella, que, efectivamente, el in 
teresado suspendió  el servicio en 
dicha línea por haberle  sido ro 
bado por los* rojos el “O m n ib u s  
S.-5165” , al principio del M o v i
miento; -

R esu ltando  que por  la A d m i
nistración de R en tas  Públicas de 
S an tan d er  se emite inform e en 25 
de octubre último, en sentido fa 
vorable a la rescisión de dicho 
concierto, toda vez que. el in te 
resado ha dejado de p res ta r  se r 
vicio por la línea de automóviles 
que tenía concedida, y que, según  
datos que ob jan  en la p rop ia  A d 
ministración, resu lta  que el cita-  ̂
do concesionario tiene satisfecho 
el im puesto  correspondien te  h a s 
ta 31 de diciembre de 1937;

C ons iderando  que el in te resado  
ha cesado en la .̂ realización del 
servicio por el que venía obligado 
a recaudar  el im puesto  de qué  . 
queda hecho mérito, y, por t a n 
to, en lá obligación de ing resa r  
m eñsualm en te  a b u en a  cuen ta  la  
can tidad  estipulada en aquel con
cierto;

Este Ministerio, de ,  c o n fo rm é  
dad  cpn lo propuesto  por  la  Jefa* 
tura  del Servicio N ac iona l  de Tijffll*
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bre y Monopolios» acuerda dejar 
sin efecto el «concierto que tenía 
concedido por Orden de 12 de 
diciembre de 1935» a don Moisés 
Bustillo Gutiérrez, concesionario 
de la línea de viajeros de Entram- 
basmetas-San Miguel de Luena, 
para el ingreso a metálico del im
puesto del Timbre sobre los bi
lletes dé viajeros y talones-res
guardo de mercancías.

Dios guarde a V . L muchos 
años-

Burgos, 23 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.

AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
ASIGNACIONES

A  propuesta de la Jefatura G e
neral de Movilización, Instrucción 
y Recuperación, y con objeto de 
atender a los gastos iniciales de 
instalación de nuevas Academias 
Militares en distintas poblaciones, 
he resuelto asignar para d i c h a ,  
atención la cantidad de 25.000 pe
setas, que deberá ser librada a 
justificación y aplicación al capí
tulo t e r c e r o ,  artículo primero, 
grupo cuarto, concepto segundo 
“Fondos Enseñanza’’ , por la In
tendencia Militar de la Sexta R e
gión, al Capitán Pagador de la ci
tada Jefatura General, la q u e 'las 
distribuirá entre las nuevas Aca- 
dei^as, según sus respectivas ne
cesidades, y reunirá los compro-" 
bantes de los gastos realizados 
para que por dicho Oficial pueda 
r e n d i r s e  la correspondiente 
cuenta.

Burgos, 26 de noviembre de 
1938,- I I I  Año Triunfal-—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
lles.

PASAPORTES

Para facilitar el traslado a los 
puntos en que fijen su residen
cia los prisioneros de guerra que 
s e a n  puestos en libertad como 
adheridos al Movimiento N acio
nal, y no pertenecientes a reem
plazos movilizados, por las A uto

ridades Militares correspondien
tes, se les facilitarán los oportu
nos pasaportes para viajar p o r  
cuenta del Estado.

Burgos, 25 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal:—El G e
neral Encargado del Despácho d$l 
Ministerio, Luis Valdés Cavam . 
ües.

Ascensos

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 11 de septiembre de 
1936 (B . O. de la Junta de D e
fensa Nacional, número 22), y a 
propuesta del Jefe del Regimiento 
de Infantería América núm- 23, 
se concede el desempeño y consi
deración del empleo de Alférez dé 
Infantería al alumno de la A ca
demia de Infantería, Caballería e 
Intendencia don Jaime Moreno 
Elósegui.

Burgos, 25 de noviembre de 
1938-—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés CavanL 
lies.

Por reunir las condiciones que 
determina la\ Orden de 5 de abril 
último (B. O número 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N . S«, con la antigüedad que 
a cada uno se le señala, a los A l
féreces de dicha escala que se re. 
lacionan a continuación:

Don Juan Ginard Martí, con 
antigüedad de 25 de julio de 1938-

Don Gerardo Villar Casajús, 
con ídem de 28 de agosto de 
ídem.
* Don Felipe Pérez de Irizay So
lana, con ídem de 16 de septiem
bre de ídem. ^

Don José Vázquez Rodríguez, 
con ídem, de 15 de octubre de 
ídem.

Don Manuel Calero Gutiérrez, 
con ídem de ídem.

Don Julián Reguera Antón, con 
ídem de ídem.

Don Severo Daza Vera, con 
ídem de ídem.

IDon^^ErañcIsco Rey Caso, con 
ídem de ídem.

Don José • Molinet Martín, con 
ídem de ídem.

Don José Marín Rodríguez, con 
ídem de ídem.

Don Fernando J. de Balaguer 
y Márquez, con ídem de ídem.

Don Enrique Navarro Pallarés, 
con ídem de ídem-

Don Elias Chapinal García, cotí! 
ídem de ídem.

Don Faust > Hernández Sátiro- 
man, con ídem de ídem.

Don Juan Parreño Romero, cótí 
ídem de ídem.

Don Andrés Rodríguez Pérez» 
con ídem de ídem.

Don José Luis Sánchez-Cañete 
Salazar, con íde; i  dé ídem.

Don Rafael Aguayo Marcos, 
con ídem de ídem.

Don Rafael Palomo Armario, 
con ídem de ídem.

Don Ai.drés Méndez Román* 
con ídem de ídem.

Don Luis Monje Varela, c o í í  
ídem de 22 de octubre de ídem.

Burgos, 25 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e 
neral Encar .do del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés CavanL 
lies.

Por. resolución de  S .E .  e l  G e -  
neralísimo de los Ejércitos Nació-, 
nales, se concede el empleo de 
Sargento nrovi ‘onai \ los cabos 
que se relacionan a continuación:

D. Francisco Quintana S a a .
Agustín.

D- Rogelio Lénez Pumariega.
D. Angel Cívicos Cívicos.
D. Rafael Prieto González.
D Francisco Paniegua DomEy ^  

guez.
D. Nicasio Aguado Peñas.
D. Víctor Cabrero Ballesteras.
D- Julián Navarro de Andrés.
D. Lucas Villar Rico.
D, M anud Martínez Lago.
D. Andrés Martín González- 
D. Anaclcto Abril García.
D. Isidro Gilsanz Tejedor.
D Alfonso Ruiz Frías.
D, Severino Pariente González* * 
D. José García Harto.

Regimiento de Infcnievía Am érica 
número 23 

D Francisco Guardia Elguera„
D. Luis Vaderrama Tobalina.
D . Antonio Alonso SampedroC 
Burgos, 26 de noviembre dé 

1938— III Año T riunfal—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
11 es.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. número 532), se con
fiere el empleo de Teniente pro
visional de Ingenieros, con anti
güedad de 23 de febrero del prc* 
sente año, al Alférez de dicha
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tese al a v  A rm a  don Bautis ta  C e l 
so M art ínez  Cortés, del Servicio 
p e  Autom ovilism o del Ejército, el 
que con tinuará  en su actual des
tino .Burgos, 26 de noviem bre de 
[l938.—III  A ñ o  l r iu n fa l .—El G e 
nera l  Encargado del D espacho del 
M in is ter io ,  Luis V aldés Cavani-  11 es.

Po r  reun ir  las condiciones que 
seña la  la O rd e n  de 30 de noviem 
bre  de 1937 (B. O. núm ero  408), 
se asciende al empleo de F a rm a 
céutico segundo, asimilado, a los 
Farm acéuticos  terceros que se r e 
lac ionan  a continuación, quienes 
'continuarán  desem peñando s u  s 
[actuales destinos:

D- Fe rnando  Lázaro J u ra d o  
TE D om ingo G utié rrez  G onzá- 
' lez.
D .  Tom ás G arcía  Castaño.
D- Eladio G utié rrez  Fito- 
D'. Ju an  A n ton io  O su n a  Fanjul- 
D. Francisco Avilés M arín.
£). A lbe r to  Pereiro Bareño.
D .  R am ón  López Costa.
¡D. Efisio G arcía  M uñoz, 
jp. A dolfo  G onzález  Martínez- 
ID- Julio I tu rra íde  Agorre ta .  
jD. Ju an  A lbe r to  H e r ré n  Sáinz- 
p .  Julio Sanchís Blasco.

/B urgos,  26 de noviembre de 
J938-—III  A ñ o  Triunfa l .—El G e 
nera l  Encargado  del Despacho  del 
fVlinisterio, Luis V aldés  .Cavani-

Habiiitaciones
P or  resolución de S- E- el G e 

neralísim o de los Ejércitos N acio -  
inales, se habilita para ejercer el 
[empleo de C om andan te  al C a p i
t á n  de In fan ter ía  don Ildefonso 
Blanco Aívarez.

Burgos, 25 de noviem bre de 
1938.-111 A ñ o  T r iu n f a l—El Ge-- 
i ie ral  Encargado del Despacho  del 
M in is ter io ,  Luis V aldés .  Cavani- 
ílles.
I Maestros herradores provisionales

Por haber  sido aprobados en el 
'cursillo  verificado en V alladolid  
en cumplimiento, de la O rd en  de 
;14 de septiembre último (B. O. nú- 
omero 79), se n o m b ran  M aestros  
[H erradores  provisionales a los sol
idados que a continuación se re la 
c io na n ,  procedentes de los Cuerpos  
jque se indican, y  pasan  destinados 
fa donde se expresan ;

A  disposición del General Jefe del  
Ejército del Centro

D o n  Hipólito  A m ores  M uñoz, 
dél Regimiento de In fan ter ía  T o 
ledo núm . 26.

D o n  Arcadio  López M uñoz , de 
la Milicia de Fa lange’ Española 
Tradicionalista  y de las J. O. N .  S.

D o n  A rsenio  Segurado López, 
del Regimiento de Infan ter ía  T o 
ledo núm . 26.

D o n  Emilio G onzález /Ugena-
D on  V alen tín  Bay Alonso, del 

Regimiento de Cazadores  Far- 
nesio, décjmo de Caballería-

D o n  Vicente Pastor Sánchez, 
de la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista  y de las J. O. N . S.

D o n  Saturn ino  Á lvarez  J u n q u e 
ra, del G ru p o  de V eterinaria  M i

l i t a r  núm. 7-
D o n  Benito Cam acho Ortega, de 

la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista  y de las J. O. N- S.

D o n  A nastasio  D om ínguez  M a r 
tín, del G rupo  de F uerza^  R e g u 
lares Indígenas de Ceuta.

D on  H o n ora to  F ru tos  Helgue- 
ra. del Séptimo G ru p o  de Sanidad 
Militar.

D o n  Teófilo M art ín  Blázquez, 
del Pa rque  de Artillería de la Sép
tima Región.

D o n  Luciano Picado Gómez, del 
Regimiento C azadores  Farnesio, 
décimo de Caballería.

D o n  Pedro ja u m e  Puigcerver, del 
de In fan ter ía  M érida  núm . 35. „

D o n  Francisco de Paz Delgado, 
del de Artillería  Ligera núm . 14.

D o n  M ariano  EscaJera G o n z á 
lez, del Batallón de A m etra llado 
ras núm. 7.

D o n  Epifanio UrquijóCAngoiti ,  
del Regimiento C azadores  F a r 
nesio, décimo de Caballería.

D o n  Abilio García  Cid, del Re- 
gimiento Cazadores  de Farnesio. 
décimo de Caballería.

D o n  Fidel Escudero  Santiago, 
dél de In fan ter ía  Toledo n ú m e 
ro 26. -i .

D o n  Olegario Gallego Pascuel. 
del de ídem ídem.

. D o n  Francisco Bazaco López, del 
de Cazadores  Farnesio,* décimo 
de Caballería.
A  disposición del General Jefe de 

la Séptima Región  Militar.
D o n  Francisco Sanz Giménez, 

de A m etra lladoras  núm.- 7.
D o n  Félix G arcía  de Diego, del 

Regimiento de Infa*ntería La V ic
toria, núm . 28.

D o n  M arcos  L ázaro  Sánchez, del 
ídem ídem Toledo núm . 26,

D o n  Gonzalo  O rtega  Rodríguez, 
de. la M ilicia de Falange E s 
pañola Tradicionalista  y de las 
J. O. N .  S.
A  la Milicia de Falange Española  
Tradición alista y  de las ]• O. N .  S.

D on  R am ón Portillo Pereda, del 
G rupo  de .V e te r ina r ia  M ilitar n ú 
mero 7.

Burgos, 25 noviembre de 1938.—- 
III  A ño  T riun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del D espacho del M inisíe- • 
rio, Luís Valdés Cavaniiles.

Oficialidad de Complemento 
A scensos  

P o r  reun ir  las condiciones que 
seríala la O rd en  de 12 de abril ú l 
timo (B. O . 'n ú m e r o  540), se as--  
cienden al empleo de A lférez  de 
Cóm plem enío  del Arriza de In g e 
nieros a los Brigadas de dicha es
cala y  A rm a  don Félix G onzález  
¿Marcos, deí Batallón de Z a p a d o 
res núm ero  7, con antigüedad de
10 de noviem bre de 1937, y don 
Vicente Sánchez A rza, del B a ta 
llón de Zapadores  núm ero  8, con , 
an t igüedad  de 4 de agosto del co
rriente  año-

Burgos, 26 de noviembre de 
1938.—-III  A ñ o  Triunfa l-—El G e 
neral  Encargado  del D espacho del 
Ministerio, Lüis V aldés  C avani-
11 es.

# Reingresos
Para  los efectos del  artículo ú n i

co dél Decreto  núm . 275. se dis
pone que el Sargento de In fa n te 
ría don José Sánchez M ascarague  
Arcal, que m urió  gloriosamente en 
acción de g u e r r a / s e  considere re? 
ingresado en la situación de acti
v idad y ascendido al empleo de 
Teniente , con efectos adm in is tra 
tivos a* part ir  del día 21 de abril 
de 1938. •

Burgos, 25 noviembre de '193$. 
III  A ñ o  T riunfa l.  — El G en e raL  
E ncargado del Despacho' del M i
nisterio, Luis V aldés Cavaniiles.

Situaciones
A  propuesta  de la Je fa tu ra  del 

Servicio N ac iona l '  de Seguridad, . 
pasa  a lá situación de “A l  Servicio 
de o tros M inis ter ios” el C apitán  
de Ingenieros don M anue l  R om e
ro López, p ara  p restar sus  servi
cios en las fuerzas de S egu r idad .y  
Asalto . .

Burgos, 25 noviembre 1938.*— III A ñ o  T riunfa l .  — El G eneral  
Encargado del D espacho  del M i
nisterio, Luis V aldés  Cavaniiles.



NÚM. 151 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 28 Noviem bre 1938  P ágin a . 2 623

Subsecretaría de! Ejército

CURSILLO PARA HABILITACION 
DE ARMEROS PROVISIONALES

En ios Fábrica de Armas de Ovie
do se procederá a la apertura de 
cursillos periódicos, con objeto de 
que los obreros militares-y civiles 
que tomen parte en ellos lleguen 
a conseguir la aptitud necesaria 
para poderles habilitar como Ar
meros provisionales, jfcevio examen 
y aprobación, cuando pasen des
tinados a Cuerpos.

Estos Cursillos, de un mes de 
•duración, darán comienzo el día 

. 10 de diciembre próximo, y. el nú
mero de Alumnos que en cada 
uno de ellos podrá tomar parte no 
tendrá más limitación que la que 
fije el Coronel Director de la Fá- 

•brica, teniendo en cuenta el ma
terial y elementos de enseñanza de 
que disponga.

Los aspirantes deberán dirigir en . 
todo tiempo al Coronel Director 
de la Fábrica las instancias de ad
misión por conducto regular y de
bidamente informadas-

Para ser admitidos a esfbs c u í n  

sillos, es preciso que los solicitan
tes tengan oficios similares a aquel 
para el que han de ser habilita
dos y deberán tener reconocida
mente probada su incondicional 
adhesión a la Causa Nacional.

El Coronel Director de la .Fá
brica avisará a los admitidos con 
la debida anticipación, para que se 
incorporen al cursillo en que hayan 
de tomar, parte.

A la terminación de cada cursi: 
jilo, el Coronel Director de la Fá- 
‘brica remitirá a. la Subsecretaría 
de]- Ejército relación nominal de los 
aprobados, los-cuales serán desti
nados con ocasión de vacante, re
integrándose, en caso de no exis
tir ésta, a sus Cuerpos de proce
dencia hasta tanto se produzca.

Cuando sean destinados por la 
Subsecretaría . del Ejercito a los 
Cuerpos o Talleres establecidos en 
;el frente, percibirán mientras es
tén en ellos el sueldo inicial de 
los Armeros del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, sin dere
cho a quinquenios ni otras vehta- 
jas económicas.

El Coronel Director de la Fábri
ca fijará el plan de enseñanza y 
designará el personal que haya de 
encargarse de la misma en los cur
sillos, así como de los/que hayan

de constituir los Tribunales de 
Examen,

Burgos, 26 de noviembre de 1938 
III Año Triunfa].—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luís Valdés Cavanilles.

. Asimilaciones

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 (B. O- nú
mero 23), Orden de primero de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33) 

‘de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra., publicadas 
en los BO LETIN ES O FICIA LES 
números 15, 34, 84, 252-y 408, se 
confieren las asimilaciones que se 
indican a los Médicos civiles, Bri
gada-Practicante asimilado y sol
dados médicos que figuran en la 
siguiente relación, los que pasa
rán a prestar sus servicios a los 
destinos que se les asigna:

Asim ilado a Teniente M édico
Don Gregorio Parra Garrigu-es, 

Médico civil, a disposición del Co
ronel Inspector de los Campos de 
Concentración.

Asim ilados a A lférez  M édico
Don Eduardo Aguilar Gonzá

lez, ídem ídem, que presta sus ser
vicios en Villaprovedo (Palencia), 
a los Hospitales Militares de Pa
lencia»

D o n  Ignacio Herrero García, 
ídem ídem en Saldaña (Palencia), 
a los Hospitales Militares de Pa
lencia.

Don Juan San Pedro3 Ancho- 
chu-ri, ídem ídem en San Sebas
tián, calle de San Martín, 52/ a 
los Hospitales Militares de Valla- 
dolid. ' >

Don Juan Nieto Comas, ídem 
ídem en San Sebastián, calle de 
Prim, número 43, a disposición de] 
Coronel Inspector de los Campos 
de Concentración..

Don Pedro de la Peña y Peña, 
ídem ídem en Torrelavega, a los 
Hospitales Militares de d i c h a  
plaza. . . .

Don Femando González Sacris
tán, ídem ídem en Zaragoza, calle 
Mefixío, número 9, a los Hospita
les Militares de dicha plaza.

Don José García y González, 
ídem ídem en Santa Cruz de" Te
nerife, calle Pérez de Pozas, núme
ro 10, al Cuadro Eventual ,de la 
Jefatura de los Servicios Sanita
rios de Tenerife.*

Don Luis Fernando Rodríguez 
Ibarra, ídem ídem, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte.
t Don Felipe Pascual Ager, Bri
gada-Practicante asimilado, a dis
posición del - General J e f e  del 
Ejército del Centro.

Don Agustín Fernández Rodrí
guez, soldado del Grupo de SanF 
dad Militar de la Segunda R e -! 
gión, al Tercer Regimiento de A r
tillería Ligera.

Don José Subirá Vidal, ídem 
de la Segunda Comandancia de 
Sanidad Militar, a los Hospi
tales Militares de Zaragoza.

Don Francisco Larraíde Cenoz, 
ídem del Regimiento ^de Infante
ría América número 23, a disposi
ción del General Jefe de la Sexta 
Región.

Don José Joaquín Bilbao Fer
nández,* ídem en Falange Españo
la Tradi-cionalista y de las JO N S 
de Cádiz, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Centro.

Burgos, 25 de~ noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional, P- D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 (B. O. núme
ro 23), Orden de primero de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33), de 
la Junta de^Défensa Nacional y 
órdenes dé la Secretaría de Gue
rra publicadas en el BO LETIN  
O FIC IA L números 15, 34, 84, 252 
y 408, se confieren las asimilacio- 
nes que se indican á los Alféreces 
Médicos asimilados que figuran erv 
la siguieñte relación, por los mé
ritos y circunstancias que en ellos 
concurren, -los que pasarán a pres
tar sus servicios a los destinos que 
se Jes asigna: . ' . v ..

A sim ilados a Capitán M édico 
Don José Troncoso Domínguez, 

a lo# Hospitales Militares de Vígo, 
como Jefe de Equipo Quirúrgico» 

Don Francisco Tamayo Rubio, 
al Hospital de Legionarios de Lo
groño, como Jefe de Equipo Qui
rúrgico.

Asim ilado a Teniente M édico  
Don José María Riera Pau, al 

Hospital Militar de Bilbao.
Burgos, 26 noviembre de 1938» 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P- D., El Gene
ral Subsecretario del Eiército. Luis 

>Valdés Cavanilles.
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Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Ingreso
A  propuesta del Excmo. Sr. Ge- 

fiera! Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, que formula 
jfconforme a lo ordenado en el ar
ticulo 22 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de- Mutilados, 
¿probado por Decreto de 5 de 
¡pbril de 1938 (B . O- núm. 540), se 
Concede el ingreso en el citado 
(Cuerpo con el título de “Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra por 
la  Patria”, al Teniente del Regi- 
amiento Infantería Bailén núm. 24, 
jdon Javier Hernández Uruñuela, 
jcon la pensión anual de (13.500) 
trece mil quinientas pesetas, desde 
lia fecha ae su mutilación, ocurrida 
|el día. primero de diciembre, de 
R936, previa deducción de las can
tidades percibidas desde dicho día, 
¡incrementada en (500) quinientas 
jpesetás anuales hasta llegar al má
ximum de (19.000) diecinueve tn'd 
puinientas pesetas; gozará del tra»- 
!|amiento superior al que le corres- 
iponda a su empleo o sueldo y dis
frutando, en general, de los dere
chos que le conceden los artículos 
p l t 72 (último párrafo), 74, 81 y 86. 
La pensión señalada ha de perci
birla por la Suhpagaduría^Militar 
,¡3e Logroño.
v. Burgos., 24 de noviembre de 
01938.-—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D , 
(Él General Subsecretario del Ejér
c ito . Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excelentísimo 
jSr. General Jefe de la Dirección 
pe Mutilados de la Guerra, y como 
Resultado del expediente por el que 
ke declara “Mutilado Permanente” 
bor estar comprendidos en el ar
tículo tercero, letra B ) y artículo 
¡quinto del Reglamento del Bene
mérito Cuerpo de Mutilados de 
¡Guerra de 5 de abril dé 1938 (B O 
L E T IN  O FIC IA L  núm. 540), se 
«concede el ingreso en el citado 
¡Cuerpo, con el titulo de “Caballero 
¡¡Mutilado de Guerra por la Patpa” 
¿1 personal que figura en la si
guiente relación, con el sueldo 
jmensual que a cada uno se le se- 
®ala, los quinquenios correspon
dientes a su categoría y el dere
cho a un subsidio de. dtocuenta 
¡fcéntimos por cada hijo legitimo 
jmenor de edad que tim m si a su 
cargo, así como a sdicitá*, si les 
¡Fuera necesario, el ^auxilio preve
nido en el artículo 18 del Regla

mento citado y el disfrute de los 
demás derechos y beneficios que 
les concede el Reglamento men
cionado y disposiciones comple
mentarias. La pensión señalada 
han de percibirlas por las Paga
durías y Subpagadurías que a ca
da uno se indica.

RELACION QUE SE CITA

Cabo, don José Roca Bejarano, 
del Batallón Voluntarios de Cór
doba, pensión anual de 4.200 pe
setas, a partir de la fecha de esta 
Orden, por la  Subpagaduría MT 
litar de Córdoba.

Soldado, don Francisco García 
Vázquez, del Regimiento Infante
ría Burgos núm. 31, pensión men
sual de 202,20 pesetas, a partir de 
1» fecha de esta Orden, por la 
Pagaduría Militar de La Coruña.

Idem, don José Linde Fernán
dez. del Batallón Zapadores M i
nadores núm. 8 , pensión mensual 
de 202,20 pesetas, a partir de la 
fecha de esta Orden, por la Sub
pagaduría Militar de Oviedo.

Burgos, 24 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la Dirección 
dex Mutilados de la» Guerra, que 
formula conforme a lo ordenado 
en e[ artículo 22 del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo de Muti
lados aprobado por Decreto de. 5 
de abril d i  1938 (B . O. núm. 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “Caba 
llero Mutilado Absoluto de Gue
rra por la Patria»”, al Soldado del 
Batallón Requetés núm. 1, de 
Sevilla, don Juan Priego Escriba
no, con la pensión anual de (6.000) 
seis mil pesetas, desde la fecha de 
su mutilación, ocurrida el día» 4 de 
septiembre de 1937, previa deduc
ción de Tas cantidades percibidas 
desde dicho día, incrementada en 
(500) quinientas pesetas anuales 
hasta llegar al máximum de 
( 12000) doce mil pesetas; gozará 
del tratamiento superior al que le 
corresponda a su empleo o sueldo 
y disfrutando, en general, de Tos 
derechos que le conceden los ar
tículos 71, 72 último párra»fo. 74, 
81 y 86, con las obligaciones que 
•relativas a tener un servidor le im
pon* el artículo 16 del mismo Re
glamento, La pensión señalada ha

Destinos
Se destina a los Cuerpos que se 

expresan a ios Jefes y Oficiales 
de Artillería que a continuación 
se relacionan:

Teniente Coronel don Eugenio 
Colorado Laca, ascendido por re
ingreso, al 13 Regimiento Ligero.

Idem ídem don Pedro Diez de 
Rivera y Figueroa», ascendido por 
reingreso, al segundo Regimiento 
de Montaña, continuando en su 
actual cometido.

IcUm ídem don Luis Hernández 
Francés, ascendido por reingreso, 
al tercer Regimiento Pesado, con
tinuando en su actual cometido.

Idem ídem, don Carlos López- 
Quesada y Bourbón, ascendido 
por reingreso, al 14 Regimiento 
Ligero, continuando en su actual 
cometido.

Comandante don Tomás Trenor 
Azcárraga, ascendido por reingre
so, al 11 Regimiento Ligero, con* 
tinuando en su actual cometido.

Idem don Luis Huarte Baztán, 
ascendido por reingreso, al 15 Re
gimiento Ligero.

Idem don Francisco JLópez Va- 
relar ascendido por reingreso, al 
13,Regimiento Ligero.

Idem don Carlos Suárez Boute- 
lou, ascendido por reingreso, <vl 
noveno Regimiento Ligero. ^

Idem don Francisco Goicoerro- 
te *  Valdés, ascendido por reingre
so, al Tercer Regimiento Pesado, 
continuando en su actual cometido 

Capitán don Enrique Pitarque 
Elio, ascendido por reingreso, ai 
14 Regimiento Ligero, continuan- 
doe en su actual cometido.

Idem don Jesús Mendizábal y 
Cortázar, ascendido por reingreso, 
ah segundo Regimiento de Mon
taña. , / '■*

Idem D. Luis García» Bartolomé, 
ascendido por reingreso, a*l cuatro 
Regimiento Pesado, continuando 
en su actual cometido. 7  •«.

Idem, don Javier Iñiguez y He
rrero de Tejada, ascendido por re
ingreso, al segundo Regimiento de 
Montaña, continuando en su ac
tual cometido. ^

Idem don Ramón de la» Peña 
Martínez, ascendido por reingre
so, ai Tercer Regimiento Ligero,

de percibirla por la Pagaduría Mi
litar de Sevilla.

Burgos, 24 noviembre /de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
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continuando en su actual come
tido.

Idem don Buenaventura Osset 
/Rey, ascendido por reingreso, al 
114 Regimiento Ligero.

Idem D . Jesús  M anrique Puras, 
ascendido por reingreso, a la A c a 
demia de Artillería e Ingenieros, 
continuando en su actual cometido.

Capitán de Complemento don 
Ja im e Ferrer Massot, de a d isposi
ción del Com andante General de 
'Artillería del Ejército, a la A g r u 
pación de Artillería de Ceuta», con
tinuando en su  actual cometido-

Teniente retirado don Fernando 
Ben jum ea Vázquez, del Ejército 
del Centro, al 14 Regimiento L i
gero,

Teniente de Complemento don 
¡Joaquín Lucena Colomar, de a 
¡disposición , dei Comandante G e 
neral de Artillería» del Ejército, en 
el 16 Regimiento Ligero, al Regí ; 
miento de Mallorca.

Alférez don Isabelo García E s 
calona, del décimo Regimiento L i 
gero, al Ejército del Sur.

Alférez de Complemento don 
Ju a n  A guiló  Peña, del Regimiento 
de Mallorca, pasa a disposición del 

;[Comandante Genera] de Artille- 
iría del Ejército en el 16 Regimien
to Ligero.

Idem ídem don Rarpón de la 
V ega  Correa, de la Sexta Región 
Militar, ai 14 Regimiento Ligero.

Alférez provisional don José 
Estévez González, del 15 R eg i
miento Ligero, Grupo, de M o n : 
taña de la Brigada Mixta de A s 
turias.

B urgos,  24 de noviembre de 
1S>38 — III A ño Triunfal.— El M i
nistro de Defensa Nacional,  P. D-, 
E l  General Subsecretario del E jé r
cito, Luis  V aldés  Gavanilles.

Se destinaba los Cuerpos que se 
expresan al Jefe y Oficiales de A r 
tillería que a continuación se re
lacionan:

Comandante clon José  Argudin  
Zalvidea, del 16 Regimiento L ige
ro, al Parque de Artillería de La 
.Coruña*, continuando en su actual 
cometido.

Capitán de Complemento don 
Gonzalo González Rodríguez, alta 
'de Hospital, con residencia e n S e -  
govia, al 13 Regimiento Ligero- 
I Idem ídem don Jesús Vecino 
’Atienza, ascendido del 11 Regi
miento Ligero, al 16 Regimiento 
Ligero.
^ lo i ie n jk ^ p rq v is jo u a L  don F ra jr

cisco Rubiera Carbonell,  del pri
mer Regimiento de Costa, a*[ G r u 
po de Información.

Alférez de Complemento don 
Fernando Alvarez de Alarcón, de 
la Quinta Región Militar, al 16 
Regimiento Ligero.

A l 14 Regim iento L igero , con
tinuando en su actual cometido
Capitán dorí Zoilo Jiménez Gri- 

jalba.
Teniente don Indalecio Zamora 

Román.
Idem de Complemento don San 

tiago Rojas de Vera.
Idem provisional don José de 

Orbaneja y Aragón.
Idem ídem don Jaime Puértoias 

Hernández.
Idem ídem don Rafael Angulo 

Santa Patf.
Idem ídem don Joaquín B er

trán de Lis.
Alférez de Complemento don 

Manuel Valdasano Padur'a.
Idem ídem don Maximino H e 

redero Martín.
A  disposición del G eneral Je fe  del 

' Ejército del N orte
Alférez de Complemento don 

Octavio Pérez Hernández, ascen
dido, del segundo G rupo Mixto.

Idem ídem don A m ador C a n i 
llo Rodríguez, ascendido, del. 16 

' Regimiento Ligero.
Idem ídem don Antonio M os 

quera Cimadevilla, ascendido, del 
16 Regimiento Ligero.

Idem ídem don Isaac V idal Ríos, 
ascendido, del 16 Regimiento L i
gero.

Idem ídem cJon Manuel Torres 
•García, ^ascendido, del 12 Regi
miento Ligero.

Idem ídem don Feliciano Pérez 
Ibarrondo, ascendido, del 12 R e 
gimiento Ligero.

Idem ídem don Vicente Nava- 
ríete Martínez, ascendido, del 12 
Regimiento Ligero.

Idem ídem don José Ramón 
González Ruanes, ascendido, del 

>12 Regimiento Ligero.
Idem ídem don Manuel G o n z á 

lez Castejón, ascendido, del 12 R e
gimiento Ligero. (

Idem ídem don Arm ando í) t i
lín Verde, ascendido, del 12 R e 
gimiento Ligero.

Burgos, 25 noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministró de 
D efensa  Nacional, P. D-, El G e 
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Ca*vanilles. *

Pasan a losVIestinos que se íet 
dican los  Jefes  y Oficiales de In
genieros que se relacionan a con
tinuación : ,

Teniente Coronel, retirado, lia* 
bilitado para ejercer el empleo de 
Coronel, don Antonio Parellada 
García, a la Comandancia* de 
Obras y Fortificación de la Quiti- 

! ta Región Militar.
' Comandante, retirado, habilita' 

do pr*ra ejercer el empleo de T e 
niente Coronel, don Jesús Cam aña 
Sanchis, al Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 6.

Capitán, retirado, habilitado pa
ra ejercer el empleo ele C om an 
dante, don Juan García San M i' 
guel J J r í a ,  a la Com andancia de 
O bras y Fortificación de la. O cta
ve* Región Militar (Delegación de 
O v ie d o ) . ..

Capitán don Juan  Gil Lázaro, 
del Servicio Militar de Ferrocarri
les, al Batallón de Zapadores Mi-** 
nadores núm. 8, en comisión-

Capitán don Juan Bahamonde‘ 
Teylla-fert, del Servicio Milita*!’ de 
'Ferrocarriles, a] Batallón de Z a 
padores Minadores núm. 7, en co
misión.

Capitán don Manuel Velasen 
Vitini, del Servicio Militar de F e 
rrocarriles, al Batallón de Z?*pa- 
dore* Minadores núm. 2, en comi
sión.

Teniente provisional don Carlos  
Pérez Martín Fernández, del G r u j 
po Mixto de Zapadores y Telégra
fos núm. 3, al Batallón de Z ap a
dores Minadores núm. 7.

Teniente provisional don Juan  
García Martínez, del B a te ló n  de 
Zapadores Minadores núm. 6, A  
Grupo Mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 3.

Burgos, 25 de noviembre de 
1938.—III Año T r iu n f a h - E i  Mi-’ 
nistro de Defensa Nacional, P. D .,  
El General Subsecretario del E jér
cito, Luis Valdés Cava*nilles.

Pasa destinado al Regimiento de 
Transmisiones el Comandante de 
Ingenieros don Leopoldo Sotillos 
Rodríguez, del Batállón de Z a p a 
dores Minadores núm ; 5. 1 ,

Burgos, 26 noviembre de 1938. 
III Año Tiriunfal.—El Ministro de 
D efensa Nacional, P. D., El G e n e *  
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

' A  propuesta del Intendente G e 
neral vdel Ejército, se destina al"
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C o m an d a n te  de In tendencia  don 
Rafael Sáenz de Cabezón  Capdet,  

%al Servicio de A utom ovil ism o del 
. Ejército, sin perjuicio de sus ac

tuales  destinos.
Burgos, 26 noviem bre de 1938. 

I II  A ñ o  T r iu n fa l .—El M in is tro  de 
D efensa  N acional ,  P. D., El (Sene- 
ra l  Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

P asa  a disposición del G enera l  
Inspec tor  de la G u a rd ia  Civil el 
Brigada de dicho Ins ti tu to  don 
E duardo  H u r t a d o  Gómez.

Burgos, 26 noviembre de 1958. 
III  A ñ o  T r iu n fa l .—El M inis tro  de 
D efensa  N acional ,  P. D  , El G e 
nera l Subsecretario  del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanilles.

El 'V e te r in a r io  tercero, as im ila
do, don José A lonso  Fernández ,  
del C u a d ro  eventual del Ejército 
del N o rte ,  pa*sa destinado al G r u 
po de V ete r inar ia  M ilita r  n ú m e 
ro 5.

Burgos, 26 noviem bre de; 1938. 
I I I  A ñ o  T riu n fa l .—E l M inis tró  de 
D efen sa  N acional ,  P. D., El G e n e 
ra l  Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles. 

Situaciones
Cesa en la  situación de “A l  Ser

vicio de otros M in is te r ios”, el C a 
p itán  de C om plem ento  de A rt i l le 
ría don Carlos H ard isson  P iza 
rroso.

Burgos, 25 noviembre de 1938. 
. IIL A ñ o  T riu n fa l .—El M inistro  de 
D efensa  Nacional ,  P. D  , El G e 
nera l  Subsecretario  del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanilles.

Por  H aber sido propuesto  para 
el cargo d e  D irec to r  G eren te  del 
Hosp ita l  Civil de Cáceres por  el 
Excmo. Sr. P residente del Patro : 
nato N ac ional  A nti tubercu loso ,  
pasa “A l  Servicio .de otros M in is 
te rios” el Tenien te  de Infan ter ía  
d o n  A nton io  Malillos González , 
Caballero M uti lado  por la Patria ,  
ac tualm ente des tinado en el R e 
gimiento Galicia núm . 19 y  puesto  
a disposición del Coronel In spec
tor  de lo s  # a m p o s  de C o n c en t ra 
b a n .  * ■

Burgos, 24 noviembre de 1938. 
III  A ñ o  T r iu n fa l .—El M inistro  de 
D efensa  N acional ,  P. Di, El G e n e 
ral Subsecretario  del Ejército, Luis 
V a ldés  Cavanilles,

i

Subsecretaría de Marina

A sim ilación

A  propues ta  del C o m a n d a n te 
Genera l  del D e p a r tam e n to  M a r í 
timo de El F erro l  del Caudillo , se 
confiere la asimilación de T enien te  
A ud ito r  de la A rm ad a ,  es tricta
mente por  el tiempo que- dure  la 
actual campaña, al Letrado don 
Miguel de Páram o Cánovas.

Burgos, 25 de noviem bre de 
1938.—III  A ñ o  T ru in fa l .—El C o n 
tralm irante Subsecretar io  de M a r i 
na, Rafael Estrada.

-baja

Se deja sin efecto la Q rd e h  de 
26 de m arzo  últim o (B. O. 523), 
en lo que se refiere a la hab i l i ta 
ción- de Oficíales p r im eros de la 
Reserva N a v a l  M ovil izada a los 
Prácticos de P uer to  de Pa lm a de 
Mallorca, don  Ju a n  Bosch Roca y 
don M a n u e l  R e n n ad a r  Juan.

Burgos, 25 de noviem bre  de 
1938.—III  A ñ o  T riun fa l .—El C o n 
tra lm iran te  Subsecretario  de M a r i 
na, Rafael Estrada.

Destinos

Se confieren los destinos que se 
indican al personal de Jefes y O f i 
ciales del C u e rp o  de In tendencia  
de la A rm a d a  que se' re lacionan:

C o r o n e l—D. Ju a n  D ó n a te  F ra n 
co, In tenden te  de la Base N a v a l  de 
Baleares.

C o m an d an te .—D. Luis R om ano 
M e s ta s /  Com isario  de las p rov in 
cias del N orte .  .. r

C apitán .  — D. A n d ré s  . .M ed ina  
Peinado, H ab il i tado  de los Servi
cios In tendencia  G ijón-San íander .

C apitán .  — D. E duardo  de la 
Casa y .García Calam arté ,  I n te n 
dencia Cen tra l .

Cap itán .—D. José B onne t Roig, 
D e p a r tam e n to  M arít im o  de El F e 
rrol del Caudillo.

Capitán-—D. Ignacio S u  á r e z 
Broncá,„ ó rdenes A lm iran te  Jefe 
de-1 Bloqueo.

Burgos, 26 de noviem bre de 
1938—III  A ñ o  T r i u n f a l —El C o n 
tra lm iran te  Subsecre tario  de M a 
rina, Rafael Estrada.

Cesa de C o m an d a n te  de M a r in a  
dé Caste llón  y pasa a disposición 
de la Je fa tu ra  N ac io ñ a l  de P e s c a ,1 
e! C ap itán  de F raga ta  don R am ó n  
Rodríguez Castro .

Burgos, '26 de noviem bre d e '

1938.—III  A ñ o  T r iu n fa l  —El C o n 
tra lm iran te  Subsecretario  de M a 
rina, Rafael Estrada.

Pasa des tinado  a la A u d i to r ía  
del D ep a r tam en to  M arít im o  de El 
F erro l-de l  Caudillo  el T en ien te  
A uditor ,  provisional, de la A rm a d a  
don M igue l  de Páram o Cánovas.

Burgos/- 25 de noviem bre de 
1938.—III A ñ o  T r i u n f a l—El C o n 
tralm irante Subsecretario  de M a 
rina, Rafael Estrada.

H abilitación

A  propuesta  del A lm iran te  Jefe 
leí Bloqueo del M edite rráneo , se 
labiliía  de Oficiales prim eros de 
a Reserva N av a l  Movilizada, con 
:arácter provisional y m ien tras  d u 
re la actúa! campaña, a los Frácíi- 
:os de! P uer to  de P alm a de M a 
jorca, don Ju a n  Pujo l Felani y don  
Jaime V a d e ll Viceñs- 

Burgos, 25' de noviem bre de 
L938-—III  A ñ o  T riunfa!.—El C o n 
tralmirante Subsecretario  de M ari-  
la ,  Rafael Estrada.

Subsecretaría de! Aire

Procesados

P asa a la s ituación de “Próce* 
sado”, en las condiciones que de
te rm ina  el articulo noveno  del D e 
creto-Ley de 7 de septiem bre de 
Í935 (Ó. L. 577), el T enien te  de 
Com plem ento  de A viac ión  don Ju 
lio G u n d a  G u n d a .  ,

Burgos, 26 de noviem bre de* 
i m —III  A ñ o  T r i u n f a l —El G e 
nera l  Subsecretario , ’ Luis . Bom
barte .

Pasa  a la s ituación de “Proce
sado”, en las condiciones que d e - , . 
te rm ina  el artículo noveno del 
D ecre to-Ley  de 7 dé septiem bre 
de 1935 (C . L. 577), el S argento  
del A rm a  de A viac ión  don  D eo-  
gracias Blázquez Lucerga.

Burgos, 26 de noviem bre  de '  
1938.—III  A ñ o  T r i u n f a l— El G e 
nera l  Subsecre tar io ,  Luis Lom- 
barte. '

; '  »
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Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

 Destinos
Por h aber terminado con apro

vechamiento el curso correspon
diente qyí la Academ ia Militar de 
Avila., son prom ovidos al empleo 

• de Alféreces provisionales de In 
fantería, con antigüedad de 20 del 
actual y destinados en la forma 
que se expresa, los que a conti
nuación se relacionan:
A l Regim iento ele Infantería M i

lán, número 32
1 D- José Romero G óm ez M an

tilla.
A  Subinsfructores en la Academia  

Militar de V itoria '
2 D- Matías Rodríguez Pazos-
3 D* A ntonio de la H oz Fer

nández,
4 D. Julio Jiménez García.
5 D . M oisés Jimeno García,
6 D- A ngel Enedáguila García».
7 D- A m ador Zapico García., 

Qi"Subinsfructores en ¡a Academ ia
Militar de 'Avila

8 D . Ramón Careaga Ormaza.
9 D- Eduardo Berastegui Gue-

rendiain.
:10 D- Luis Antoñanzas Bella.
11 D- José Conde D iego So

monte,
12 EX, Ramón Bedja O cejo.
13 D . Francisco García Ferrer.
14 D* G regorio Bustos Ibarra.
15 D . M anuel Bilbao González.
16 D. Francisco Casamitjana C o-

rominas.
17 D. José Diez Rute-
18 D. M iguel M iguel Yagüe.
19 D . JLomás González García.
20 D- Celestino M u ñ o  z Cere-

- suela.
21 D . Clemente M uñoz C olm e

nar. ■
22 D . A ntonio Per erro Carrero.
23 SD- Andrés Góm ez Iglesias-
24 D. Santiago Silván Lalihde-
25 D . Julio G onzález Arranz.
26 D. Emilio L o r e n z o  Alem-

parte.-
27. D . Germán Bérnabeu A m o. 

A  disposición del G eneral J e fe  del 
Ejército del Sur y >

28 D. Eufemio Cima Santiago-
29 D. Juaií Miranda Montes.
30 D- Francisco Morales Serra

no.
31 D. Manuel Mendoza Gómez- 
32. D. Armando Llombar Mén-

dez-Vigo.

33 D. Samuel Cabeza Garrcía-
34 D. Lucas Rodríguez Curiel,
35 D. Eduardo Iglesias García.

A  disposición del General Jefe D i
recto de la Milicia N acional

36 D. Julio González Cabezas.
37 D. Fortunato Carrascal Rioja.
38 D. Marcial González C ua

drado.
39 D. Daniel Urruchi Ortiz.
40 D. Hilario G arda Machín.
41 D. Luis. García Sanz-
42 D. V íctor Rodríguez Díaz.
43 D. Jesús Pérez Ruiz’.
44 D- Dom ingo Ouesada G on 

zález.
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del Centro
45 D- A lonso Grajera Tejera.
46 D- Daniel Maqueda Moreno-
47 D . Angel Martínez García.
48 D. Francisco Blanco Alonso.
49 D- Pedro Fieras Pablos.
50 D . Luis Arija Góm ez. -
51 D. Francisco Lorenzo Graña.
52 D. M iguel Delgado Ruiz.

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del N orte

53 D- Francisco Plaza Hernán
dez.

54 D . A ntonio D oce : López.
55 D . Jesús, del Campo Simón.
56 D- Manuel Calbeiro' Creo-,
57 D. Ramón Rodríguez' Mera-

yo.
58 D. M anuel Raposo Fraile.
59 D- José María B.alsinde Q r

dóñez. , .
60. D .'Santos C loux González.
61 D . A ngel-E rro Cilbeti.
62 D. Am ador Ordóñez Ordó-

ñez*
63 D- José Rodríguez Quintana.
64 D. Juan Palhí Perich.
65 D . José Chic Reina.
66 D. José Luis G oicolea A*day.
67 D. José Marfull Val.
68 D . ,Florentino Santolaya C i

llero.
69 D. Juan Socas Esquivel.
70 D- M anuel Argüelles M enén-

dez .
71 D- A ntonio Montero de la 

x Sierra.
72JD. José Romero González.
73 D. Ramón Vázquez Amor-
74 D. Ramón Cascudo Cascudo.
75 D. .Aerado Fernández Martí

nez.
76 D. Alfredo López Balseiro- ,
77 D. Angel Enrique Dopico.
78 IX  Manuel López Torres.
.79 D- Juan Diez, Carpintero- 
80 D. Francisco Regó Mañero-

81 D. Juan Manuel Lópéz G ó 
mez.

82 D . FI o n o r a t o  Martínez del
Barrio.

83 D . Ignacio Hernández Andía.
84 D. Bernardino Blasco ■ O rte

ga-
85 D. Juan Ibarrondo Madaria-

ga.
86 D- José María Martín García-
87 D. Tomás Castiella Sánchez.
88 D. Ricardo González Pérez.
89 D. Manuel Fabollet Iraizos.
90 D- Juan Sbert Ma.ssonet.
91 D . José López Sáinz BasinaS. 

,92 D. Francisco Peciña López.
93 D. Elpidio Iiigelmo García.
94 D. Francisco # Díaz Sáez-
95 D. Jesús. Viudes Montes.
96 D . Ignacio Márquez Herrero.
97 D- Carlos . Gil Villamana-
98 D. Vicente Cortés Balaguer.
99 D . P ablo ’ M uñoz Hernández.

100 D- Eduardo Lasa Vidaurr.eta.
101 D. Luis Pérez Lorbe.
102 D- Santiago Roche Lobera-
103 D. H ipoliro Arnal Castillo.
104 D . Jesús J.ópez San Juan.
105 D- Pedro Barbería López.
106 D- Francisco Vicente Gatfcía-
107 D. Marcial D olz Góm ez.
108 D- .Joaquín Ara Ainsa-
109 D. A ngel Gom az Serrano.
110 D. Santiago Román Ciordia.
111 D- Francisco Saro Cuesta.
112 D. Emilio Rodríguez Rodru

guez.
113 D ; Jacinto Yus Valero,
114 D. José Labarga Villanueva*
115 D. M iguel Yago Gil.
116 D . José Dorrego Farelo.
117 D- Carlos Lasala Perruca.
118 D. Juan Aguirre Bilbao.
í 19 D. Francisco. Almazán Píer" ' 

nández.
120 D. M arcelo Santamaría R o

zas-
121 D. Daniel Martínez Sánchez.
122 D. Isidro Zufiaurre Coque.
123 D. Ramiro Fraga A lonso-
124 D. Ricardo Dieste Rufas.
125 D . Bernardo Secane Secane.
126 D. M arcelino Áívarez A lva -

rez. r
127 D- M anuel Gutiérrez G onzá

lez.
Burgos,- 24 de noviembre de 

1938.— III A ñ o Triunfal.— El G e 
neral de División, L u isvOrgaz.

Por haber terminado con apro- 
vechamiento el curso correspon
diente en la Academia Militar de 
San Roque, son promovidos al 
empleo de Sargentos provisionales 
de Infantería, con antigüedad de
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20 del corriente y destinados^ en 
la forma., que se expresa, los que 
a continuación se relacionan:
'A disposición de! G eneral J e f e  del 

Ejército del Mor te
1 José Seijo Fernández:.
2 Gregorio Albalá González.
3 Ruperto Menayo Naranjo.
4 Marcos Vázquez Serrano.
5 Joaquín. López Valor.
6 Manuel Pérez Narbona.
7 Francisco Lozano Jurado.
8 Manuel Ortiz Camacho.
9 Antonio Díaz Zarzuela-

10 Pedro Peña Hernández.
11 Pedro Alonso Ramos-
12 Ricardo Varo Bertis.
13 Francisco Mata Soto.
14 Tosé Joaquín de Sousa.
15 Santiago Olivares Rodríguez-
16 Tosé García Dehesa.
17 José Blanco Srrramayor.
18 Diego Alcocer CabelD.
19 Juan Becerril González.
20 Antonio Venegas Bizarro.'
21 Manuel Morillo Gallego.
22 Enrique Ruiz Chinchilla.
23 Juan Méndez Vázquez,
24 Mateo Pérez García.
25 Tosé Soto Ordóñez.
26 José García Mora.
27 Antonio Esté vez Conde.
28 Antonio González Polvillo.
29 Juan Pascual Moíero.
30 Florencio Moreno González.
31 Isidoro ¡González Rodríguez-
32 Manuel Sánchez Fernández-
33 Manuel Lósiga Gaspar.
34 Vicente Maeías López.

^35 Carlos Cafbailar Carriedo.
*4 disposición del G eneral J e f e  del 

E jército del Centro
36 José Fabelo López-
37 Mateo Perelló Pcrelló.
38 Joaquín Mateos Jiménez.
39 Antonio Blázquez Mateo.
40 Juan Plaza Plaza.
41 Pablo Garvín Vinuesa,
42 Bartolomé Guerra Moreno-
43 Pablo de Lucas Muñoz.
44 Julio Morgado A jilés. *
45 Isidro de Torres Rodríguez.
46 Julián Rivas Tinaquero.
47 'Julián Acosta Acosta.
48 Salvador Fernández Abad-
49 Julián Sánchez García.
50 Félix Polo Herrero.
51 Diógenes Aguas Alastruey.
52 Jesús Torralba Longarón.
53 Manuel Gutiérrez Benito.
54 José González Trujillo
55 Eduardo Ruiz Luque.
56 Pedro González García "
■¡>7 Sebastián fceláez Rinoll.

58 Eduardo Chinchilla Prada. "
59 Antonio Rodríguez Fernán

dez.
60 Antonio Torreblanca Montiel-
61 Antonio Ramírez Sánchez. .
62 Antonio Muñoz Martín.
63 José Rodríguez Arias.
64 Daniel Planchuelo Herrero.
65 Germán Domínguez Maestre.

A  disposición del G eneral J e f e  d e l  
Ejército del Sur

66 Eustaquio Fargálio Rivero-
67 Alberto Casado del Paso.
68 Manuel García Capello.
69 José Pérez Fernández.
70 Isidoro Cordero Muñiz.
71 Francisco Asensio González
72 Aniceto Trejo Romano*
73 Benigno Hernández Calvo
74 Pedro Molina Bermejo.
75 José Gutiérrez Baena.
70 Juan Piña Cruces.
77* José Beltrán Ayala.
78 Andrés • Pérez Molina-
79 Andrés Vázquez García.
80 Rafael Casilari Reyes.

A  Subinstvuctores de ¡a /Academia 
Militar de Pamplona

81 Gaudencio I^esias Jiménez.
82 Cristóbal Marín Parras.
83 Juan Pol Llompart.
84 Pablo Puerto Rom ero-
85 Alfonso Llórente Morán- ■ 

; 86 Antonio Laso Arroyo. !
A Subinstruclroes de la Academ ia  

Militar dé San R oque
87 Manije! Iglesias Garrote.
88 Conrado jorge García.
89 José Rodríguez Martín.
90 .Patricio Hidalgo Sánchez.
91 Roberto Camps Sintes-V
92 Andrés Vidal Contest i.-
93 José Moreno Peinada. A
94 Sebastián NUdal Socias.
95s Bernardo Artigues -M esquíela.
96 Alfonso Martínez SalaZar.
97 Agustín Aguilar Figueroa.
98 Francisco Rincón R o m ero-
99 Eulalio Cirujano García.

TOO José Yáñez San José. "
101 Antonio Fakón Muriel.
102 Manuel Arias López.
103 Juan Soto García.
104 Juan Reyes Quintero.
105 Luis López Facundo- — - 

Burgos, 24 de noviembre de
1938-—JII  Año Triunfal—El G e
neral de División, Luis Orgaz.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso correspon
diente en la Academia Militar de 
Granada, son promovidos al empleo

de Alféreces provisionales de In 
fantería, con antigüedad de 11 del 
actual y destinados en la forma 
que se :xpresá, los que a continua
ción se relacionan:

A l Regim iento de Infantería Ara* 
gón, número 17

1 D. José Manuel Gracia  García.
2 IX José Belles González.
3 D. Angel Bolaños Saavedra.
4 D. Carlos Ayones Laba-rta.
5 D. Oscar Menéndez Fernández

Carvajal. j
6 D. Antonio Matees Real. 1
7 D. Santiago García Fuentes.
8 D. Jcsé Martín Marcos.
9 D. Evaristo García Palleiro.

10 D. Roberto Aréchaga Velos-o.
11 D. Jesús Fernández Pita.

Al Regim iento de Carros de Cova- 
bate . número 2

12 D. Manuel Alcalá Be mal.
13 D. Pedro Ferrer RuberL
14 D. Basilio Caramés Mato.
15 D. Luis Merino Mejid-o.
18 D. Jacinto Arias Vega. /
17 D. Jcsé Canut Gabriel.
18 D. Laurentino Martínez Marcos.
19 D. Manuel Caramés Bascoy.
20 D. Luis Hernanz Hernanz.

Al Regim iento de Infantería To^ 
¡edo., número 26

21 D. Manuel Valle jo Fraile.
22 D. Vidal Muñoz Domingo.
23 D. Vidal González Gutiérrez,
24 D. Jacinto Galiana Arroyo.
25 D. Hilario Prol Lorenzo.
26 D. Manuel Rodríguez Vázquez
27 D. Eulogio Corbal Sendón.
28 D. Antonio Méndez Díaz.
29 D. Darío Quintana Domínguez
30 D. Manuel Pérez P resa ..
31 D. Francisco Alcalá Puig.

Al Regim iento de Infantería A m é
rica, número 23

32 D. José de Diego López.
33 D. Mario Jiménez de la Espada.-
34 D. Juan Bautista Arana.
35 D. Agustín Calvo Zurita.
36 D. Luis Ca.sañ&s González de

Chaves.
37 D. Anadeo Iglesias ..Montseny,
3-8 D. Francisco Armenter Soler.
39 D. Angel Humarán Mendieta.
40 D. Leocadio Escalada Arroyo.

A l Regim iento de Infantería San 
" Marcial, número 22

41 D. Gumersindo Aja Diego.
42 D. Francisco Madrazo Poli carpo,
43 D. Daniel Sierra Domínguez.
44 D. Carlos del Canto Arana.
45 D. Pablo Sánchez Azpuru.
46 D. Francisco Civera Alvarez.
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47. D. José Antonio de a Peña ’Moii- 
iié.

48 D. Estanislao López D ó r i ga
Gller.

49 D. Juan Tomás. Enciendo Zu-
luéta.

50 D. Vicente Marín Sáinz.
51 D. Juan Mendigueen Ronco.'
52 D. Daniel Seoane Alvarez.
53 D. Antonio Gallego Brito.
54 D. Santiago Martínez de Aza-

gxa y Agreda.
. 55 D. Manuel Guisan Pardo.

'Al Regimiento de Infantería A r 
gel núm. 27

56 D. Fernando Barrachina Gosál-
vez.

57 t>. Manuel Garrido Bsnítez,
58 D. Miguel Herrero Navarro.
59 D. Alfonso Antolinez. González.
60 D. Leopoldo Rebollo Carballo.
61 D. Miguel' Pinero Obregón.

Al Regimiento de Infantería San 
Quintín, número 25

62 D. José Manuel Sánchez Jimé
nez. .

63 D. Manuel Rodríguez Quiroga.
64 D. Victoriano Ortega I-turria.
65 D. Benito Vázquez García.
66 D. Emilio Alemany Cifuentes.
67 D. José Alfredo Suárez Lledó.
68 D. José. Lázaro Mateos.
69 D. Calixto Cercada Suriano.
70 D. Darío Tabeada Alvarez.
71 D. Juan Jesús Herrero Gutié

rrez.
72 D. Alfonso Duran Piernes.

A l  Regimiento de Infantería La 
Victoria, #número 28

73 D. Tomás^Batet y Planas.
74 D. Martiniano Vallejo Fraile. 

Burgos, 25 de noviembre de 1988.
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Por haber, terminado con apro
vechamiento' el curso correspon
diente en la Academia Militar de 
Granada, son promovidos al em 
pleo dé Alféreces provisionales de 
Infantería, con antigüedad de 20 
del actual y destinados en la for- 
ma que se expresa los que a con 
tinuación se relacionan:

A  disposición del General Jefe de 
la 5A División .

1 D. Carlos Calderón' López.

A  disposición del General Jefe de 
{ la 150 División
2 D. Luis de Cifuentes y López

Quesuda* , -

XA  Subinsír actores de la Academia 
Militar de Soria

3 D. Guillermo Céspedes del Cas
tillo.

4 D. Santos Sáinz Elvira.
5 D. Ramón Fernández Lamela.
6 D. Juan Zapatero López,'
7 D. Carlos Castro García.
8 D. José Luis Zapatero López. .
9 D. Hilario Gallego Sánchez.

10 D. Melitón Fernández Pulido.

A  Súbinsfructores de la Academia 
Militar de Granada

11 D. José Andrés Enríquez Cas-
te 11.

12 D. Joaquín López Ferrer Gon
zález.

13 D. Francisco Garrido González.
14 D. Bernardo Tossío Tanda.
15 Di Ricardo Sanz Fernández.
16 D. José Serra Serra.
17 D. José Hijas Palacios.
18 D. Martín Aramendía Abadía.,
19 D. Luis de. la Maza Tejera.
20 D. Ignacio Láinez Sueco.
21 D. Sebastián García Ruiz.

A  disposición del General Jefe D i
recto de la Milicia Nacional 

-22 D. Manuel Sánchez A r j o n a  
Courtoy.

23 D, Elíseo García Martínez.
24 D. Julián Bayón Serrano.
25 D. Francisco Herrera Jiménez.
26 D. Mateo Pablo González Cal-.

vo.
27 D. Mario Ruiz del Bustillo.
28 D. Juan Barainca Alcorta.
29 D. Luis Bena vides de la Pola.
30 D. Ernesto Adiego Roig.
31 D. Federico Domínguez- Leria.
32 D. Agustín Lópfz Montenegro.

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur

33 D. José Manuel Carballal Par-
dellas.

34 D. Domingo Zubiete Urquijo.
35 D. Gonzalo Arrondo Aguerrí.
36 D. Pablo Villa Urquidi.
37 D. Antonio Laborda Rodríguez.
38 D. Luis López Feliú.
39 D. José María Garay Ibarrán.
40 D. Gerardo de la Puente y

Poch. '  '
41 D. Bernardino Nafría de Gre-

forio.
42 D. Manuel Menes Gutierres.

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro

43 D. Amancio Fuentes Gih
44 D. Fernando Diago Vila.
45 D. Juan Santos Cao.
46 D. Marcelino Alvarez Miyar.
47 D. Joéé  .Suárez Antelo. . "y
48 D. José Luis Cereijo Santama

ría,

49 D. Víctor Rama Lama.
50 D. José Adrcher Font. ,
51 D. Félix Santiago González-

Saiás Gómez.
52 D. Domingo Largo Manrique,
53 D. Angel Pérez Sánchez.
54 D. Esteban Milla Martínez.
55 D. Rafael Fernández Aguilar,
56 D. León Manso Menéndez.
57 D. Manuel Iglesias Trabanco.

. 58 D. Eulogio Villeno Torres.
59 D. Luis Hernández del Palacio,,
60 D. Rafael Ruiz Jarrillo.
61 D. José María Sanz Bachiller,
62 D. José María Uhagón Prado.
63 D. Cándido Sánchez Gutiérrez,

A  disposición dci General Jefe del 
Ejército del N orte

64 D, José Serrano Santamaría.
65 D. Manuel Sánchez Estévez.
66 D. Manuel Martín Santo^.
67 D. José María Colomina Huel

go.
68 D. Carlos; Al horado Largo.
69 D, José Ramón Fernández Gar

cía.
70 D. Fermín Zubeldía Fernández,
71 D. Edmundo Díaz Cabarcos.
72 D. Francisco Alcalde Asenjo.

. 73 D.-Enrique Borobia Marco.
74 D. Gonzalo Márquez de la Pla

ta Carvajal. ^
75 D. Jesús Alonso Espinosa.
76 D. Gerardo Felaz Velasco.
77 D. Francisco Sagastagoitia Ca

lleja.
78 D. Carlos González Alvarez.
79 D. Ramón Gavito Arroyo.
80 D. Juan Bautista Figueras

Ruiz.
81 D. Manuel María Escudero y

Rueda,.
82 D. Manuel Rodríguez Gonzále2L 

. 83 D.; Demetrio Palmero Arias.
84 D. Vaustino Morras Fernández.
85 D. Angel Montoto. Arias. ’
86 D. Valentín Cambón Borrego.
87 D. Emilio Carreira García.
88 D. Mariano García MoráiT.
89 Di-Manuel Luzón López.
90 D. Alejandro Rubio Arrieta.
91 D. Juan Antonio Santos Irala.
92 D. Juan Tobar Moya.
93 D. Gerardo Martínez Santos.
94 D. Francisco García BarriO'-

nuevo.
95 D. Miguel Simón Telles. -
96 D. Claudio de la Hera Tebolld
97 D. Aniceto Lecue Castro.
98 D. Gabriel León Sánchez,
99 D. Honorio Hielgo Rodríguez.

100 D. Vicente Jimeno Perales.
101 D. Alberto López Fernández.
102 D. Zacarías López Lucero.
103 D. Juan Ignacio Salafranca y

Gran da.
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104 D. Enrique R am írez R úju la . .
105 D. Elias F ernández S-eijas. '
108 D. Ju a n  Antonio Cáceres J a 

rá! z.
107 D. Am ador M aicas Gómez.

/ 108 D. Ju a n  A ntonio Fuentes Vega.
109 D. Isidoro Ibáñez Pastor.
110 D. José Díaz Blanco.;
111 D. Isabelino Cáceres ‘Ruiz.
112 D. Joaquín  Fernández Pérez.
113 D. Joaquín  F ernández Ruano.
114 D. Félix G utiérrez Reda.
115 D. José M anuel Trigo Alvarez.
116 D. Adolfo Sanz Azeutia.
117 D. R icardo Piñol Caries.
118 D. Blas Olí ver Creus.
119 D. M anuel Andrés Calve.'
120 ..Leopoldo B eltránd  B eltrand. 
.121 D. Ju a n  Ignacio Ruiz de Apo-

daca A rám buru.
122 D. Angel Fernández Ruiz.
123 D. Emilio Sánchez Jerez.
124- D. Daniel Elcid Celiqueta.
125 D. Luis Guede G arcía.
126 D. Ju lián  M anuel Ardid Las-

lleras.
<.27 D. A ntonio Rodríguez G onzá

lez.
128 D. M anuel Teso uro Marcos.
129 D. R afael Gcrgo Gómez.
130 D. Rodolfo Díaz G arcía.

-131. D. A ntonio Megías M ontero.
132 D. A ten adoro M arcelino' Co

rrales C arranza.
133 D. José Blasco Rivera.
134 D. Cesáreo Ala yeto Oareés.
135 D. R am iro C orra les-F ariñas.
136 D. Fulgencio S errano  Chozas.
137 D. M ariano F ernández R odrí

guez.
138 D. José Ni!o éieiro  Sieiro.
139 D. A lejandro Jim épez Cueto.
140 D. José Sipell G uarden.
141 D. Fernando  M artín  Escudero.
142 D. M odesto G uerra Urchegui.
143 D. Miguel Roig Lestom.
144 D. José M aría Eseverri Sarasa.
145 D. Alfonso- Gómez Quero.
146 D. Emilio M aga riñas Cordero.

' 147 D. Vicente Sancho Alvar a do.
148 D. B a ltasa r H ernández F e r 

nández.
149 D. Alberto Arbilla Espélosín.
150 D. Félix Ruiz Sánchez.

151 D. Epifanio López Feijóo.
152 D. V icente V areta Santiso.
153 D. Elias Diez V albuena.
154 D.. V icente Tellechea Erro toa

ren.
155 D. José M aría Otoña Armente*-

• ras.
156 D. R am ón Sasre M artin .
157 D. Salvador B elengner M olina.
158 D. M anuel -OetoeiTo- Beguiris- 
J ta in . • •
Burgos, 25 de noviem bre de 1938. 

I I I  Año T riunfa l.—El G eneral de 
División, Luis Orgaz. 1

P asan  a- los destinos que se in 
dican les Oficiales de A rtillería que 
a c c n ti raí a c i ó n s e relaciona n - '̂

Al. 11 Regim iento de A rtillería Li
gera, el C apitán  de A rtillería don 
Enrique Loewe K rappe. „ .

A la Inspección de la F ron te ra  
Norte, para  Ja C om andancia de 
Artillería', el Teniente de Comple
m ento  de A rtillería ’ D. Francisco 
Ja rd ó n  Ron, procedente del 15 R e
gim iento de A rtillería Ligera.

Burgos, 23 de noviem bre de 1938. 
I I I  Año T riun fa l.—El G enéral 'de 
División, Luis Orgaz.

Q u e d a n  rectificados los apelli
dos del Teniente provisional de 
Infan tería  don J o s é  G uerre ro  
Doncel, destinado por O rd en  de 
14 10-38 ( 8 . O. núm. 109) a dis
posición de! .General Jefe de la 
O ctava Región Militar, en el sen
tido de que sus verdaderos  apelli
dos son Doncel- G u e rre ro  y no 
G uerrero  Doncel, como en la m e n 
cionada O rden  se consignó. ' 

Burgos, 21 de noviembre de 
1938 *—111 A ñ o  T riun fa l .—El G e 
neral de División, Lufe Orgaz,

Pasan a los destinos que se in 
dican el Jefe y Oficial de C a b a 
llería que a continuación se re la 
cionan:
. A  disposición del G enera l  Jefe

de la Sexta Región Militar, el C o 
m and an te  de Caballería don Pablo 
Díaz DañQbeitia, alta del H ospita l  
de San Sebastián, apto para  servi
cios burocráticos.

A l Regimiento de Caballería  
T axd ir  núm ero  7, el C apitán  de 
Caballería  don A n ton io  A lós H e 
rrero.

Burgos. 22 de noviem bre de 
1938 —í 11̂  A ño  T riunfa l-—El G e 
neral ele División, Luis Orgaz.

Pasan  a los destinos que se in 
dican los Oficiales de A rtil lería  
que a continuación se relacionan:

tercer Regimiento de Artillería  
Pesada

C apitán  de Com plem ento  de 
Artil lería  don Eugenio U sandiza -  
ga G raset,  procedente del Ejérci
to del N orte .

C apitán  de Com plem ento  de 
Artillería don José M aría  L lamas 
Biale, procedente del 16 Regi
miento  de Artillería Ligera. •
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del N orte
Capitán ' de Com plem ento  de 

Artil lería  don José G ar ín  G u r ru -  
chaga, procedente del' tercer Regi
miento  dó Artillería Pesada.

Burgos, 25 noviembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfal.-—El G enera i  de 
División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L '

MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas

Relac ión-de  los sucedáneos del 
café cuya autorización ha  sido so
licitada de este Ministerio.

N om b re de la fábrica Localidad en que ha de instalarse 
la fábrica Clase y com posición del prod u cto

D. Juan Usúrbil G arb isu ............... Almacellas (Lérida) . ... .......... Cebada, trigo y maíz.

Lo que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo primero del Reglamento pro
visional para la administración del 
impuesto sobre la fabricación de la

achicoria tostada y molida y las. demás substancias con que se imita el café y el té, aprobado por Real Decreto de 2 de ¿gosto de 1923, a fin xle que cuantas personas lo estimen conveniente puedan for-

mular sus observaciones en el término de un mes.Burgos, 22 de noviembre de 1938.—III Año Triunfal-—El Jefe 
del Servicio Nacional de Aduanas^ J. Díaz Cordpvés.


